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Redacción

Un apoderado puede ser condenado por el
alzamiento de unos bienes de los que no es
propietario

En el caso planteado, el apoderado no es dueño de los bienes sobre los que se actuó para alzarlos, y

tampoco era deudor respecto de los créditos que se dicen frustrados a causa de su comportamiento.

Sin embargo, el Tribunal supremo concluye que la condición de apoderado de la entidad, que sí era

deudora de los créditos permite calificar el hecho como típico, además de la asunción voluntaria de

la condición de depositario de los bienes tras su embargo. En consecuencia, todos los actos

realizados, le atribuyen la condición de administrador de la sociedad y se puede afirmar su autoría de

hecho al amparo del artículo 31 del Código Penal.

En este sentido, cuando el sujeto es criminalmente responsable por realizar actos que dilatan,

dificulten o impidan la eficacia del embargo con frustración de aquel derecho de realización de valor,

surge, no solamente una responsabilidad penal, sino la civil que obliga a reparar ese daño

cualitativamente diverso de la deuda que se garantiza con el gravamen.
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